
E. 99. XLIX.
Estrella, Luis Fernando; Menéndez, L~ciano Ben-
jamin sI recurso de casación.

0.,

Suenas Aires, /5 de ~t::tIl. 2014.
Vistos los autos: "Estrella, Luis Fernando; Menéndez, Lu-

ciano Benjamin si recurso de casaci6nH•

Considerando:

Que esta Corte comparte, en lo pertinente, los funda-
mentos y conclusiones del señor Procurador Fiscal, a cuyos
términos se remite en raz6n de brevedad.

E. RAUL ZAFFARONI

/

CARLOS S. FAYT..~, - ';:~ .

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y
se dej a sin efecto la sentencia apelada. Vuelvan los al,ltosal
tribunal de origen para ql,le,por ql,liencorresponda, se dicte un
nuevo pronunciamiento conforme a derecho. Notifiquese y cúmpla-
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E. 99. XLIX.
Estrella, Luis Fernando; Menéndez, Luciano Ben-
jámín si recurso de casación.

-//-DENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ENRIQUE SANTIAGO
PETRACCHI

Considerando:

Que el recurso extraordinario concedido es inadmisi~
ble (artículo 280 del Código. Procesal Civil y Comercial de la
Nación) .

Por ello, se lo desestima. Notifíquese y devuélvase.

ENRIQUE S PETRACCHI
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Recurso extraordinario interpuesto por Javier Augusto De Luca, Fiscal General.

Traslado contestado por Luis F. Estrella y Luciano B. Menéndez, asistidos por
la Dra. Magdalena Laiño, Defensora Oficial.

Tribunal de origen: Sala de Feria, Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron con anteriorida.d: Tribunal Oral en lo Criminal
Federal de La Rioja.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 

http://www.mpf.gov.ar/Dictamenes/2013/ECasal/septiembre/ELF_E_99_L_XLIX.pdf 
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